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San Salvador,  23 de abril de 2021 
 

 
Estimado ciudadano 
Presente 
 
En atención a Solicitud de Información No. CNR-2021-0071 de fecha 21 de abril del presente año, en la cual solicita lo 
siguiente: 

 
“Recibi notificación del Ministerio de hacienda, que según su base de datos yo he vendido un inmueble en el año 2020 
y que debo reportar formulario F944 ( Informe de ganancias y/o perdidas ) por venta de inmueble en la siguiente 
dirección: CANTON LLANO LA LAGUNA, COL. UN RANCHO Y UN LUCERO, AHUACHAPAN, AHUACHAPAN, No de 
Matricula inmueble: 15081348-00000 Confirmo que no he efectuado ninguna venta de bienes en 2020. Lo único que 
ha sucedido es que en el CNR ya aparece la consolidación del usufructo a mi favor por esa propiedad , que yo solicite , 
debido a que mi madre ya falleció. Pero no he realizado ninguna venta de dicho bien, a nombre de 

 para realizar la renta”. 

Se envió el requerimiento a la Dirección del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, la cual  informó lo siguiente:  

 
Atentamente, 

 




